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FACULTAD C: A.RTES

EXP-UNC: 0037959/2015
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,dSTO
El pedido de aprobación de la Ayudantía Alumno realizada por el estudiante Héctor Luis

ALDERETE,D.N.!.: 25.946.691, del Departamento Académico de Música,

y CONSIDERANDO

Que mediante Resolución HCD Nº 126/2013 se designó al estudiante ALDERETE, como

ayudante alumno ad honorem, por concurso en la materia ARMONíA I YARMONíA 11;

Que el Profesor DE GIUSTO Pablo Alberto, coordinador de las materias Armonia I y Armonía

11, Legajo 29.800, informa que el alumno ha cumplido satisfactoriamente con los requisitos

establecidos en la reglamentación vigente.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Dar por aprobada la Ayudantía Alumno realizada por el estudiante Héctor Luis

ALDERETE, D.N.!.: 25.946.691, durante el período 2013-2015 en calidad de Ayudante Alumno ad

honorem en ARMONíA I Y ARMONíA 11 del Departamento Académico de Música.

Artículo 2º: Protocolizar. Incluir en el Digesto de la UNe. Comunicar al Departamento Académico de
Música. Notificar al interesado. Cumplido archivar.
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